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Vivienda 

[�1d;cf ' •' 
mrecoóo: 
Horario de atención: 
Teléfono: 
Director: 
Encargado de Actualización: 
Fecha de actualización: 
Corresponde al mes de· 

Dirección General de Correos y Telégrafos, Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y vrvrenda •CIV- 
7a. Avenida 12-11 zona 1, Ciudad de Guatemala 
9 00 am -17:00 pm 
pbx 1595 y 2318-7700 
lng. Javier Arturo Lobo Castillo 
Sección de Tesorería, Departamento Financiero 
03/03/2026 

Febrero 

CORR:t:s 
DE GI.JATFMAI A 

Decreto 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pllblica de Oficio 
Artículo 10. Información pública de oficio 

Numeral 11- La información sobre contrataciones de todos los bienes y servicios que son utilizados por los sujetos obligados, identificando los montos, precios unitarios, costos, los renglones 
presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los detalles de tos procesos de adjudicación y el contenido de los contratos 

MODALIDAD DE PRECIO 
RENGLÓN PRESUPUESTARIO CARACTER/STICAS DEL PROVEEDOR DETAUES DEL PROCESO DE 

CONTRATAOÓN MONTO TOTAL UNIDADES 
AOJUOICAOÓN CONTENIDO DEL CONTRATO UNITARIO 

Nombre 
N/A Nn. Del Cnntrato lurovccccr: NOG: N/A 

NIT: Fe<:ha de Public�clón. N/A f>Jaio del Contrato: N/A 
Sin movimiento S111 movimiento Sm movimiento Sin movnnjento Sm movmuento Sin nl(>Vlmlenlo Fecha de presentactón B,en o S<!fVICIO N/A Sevkio de ofertas: contrato 

Fecha de AdJudicaclÓn. N/A Fecha del Contrato: N/A 
htatus: N/A 

Nombre 
N/A No. Del Contr.ito: N/A proveedor: NOG: 

NIT· fecha de rubucactóu- N/A Plazo del Contrato: N/A 
Sm movmaento Sin movimiento Sin rnovimrento Sin movlnueutc Sm moveuento Sin movimiento Fech,, de oresentaoóo Bien o servicio 

de ofertas· 
N/A Sevlclo contrato· 

fecha de Adludlcaclón: N/A Fecha dd Contr.itu: N/A 
Estatus: N/A 


